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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Calca, 
consulta a SERVIR sobre los derechos que les corresponde a los servidores contratados del régimen del 
Decreto Legislativo W 276. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse 
en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que 
adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

e los servidores contratados bajo régimen del Decreto Legislativo Nº 276 y la Ley N" 24041 

En principio, debemos indicar que el Decreto Legislativo W 276 prevé la existencia de dos tipos de 
servidores: los nombrados y los contratados. Mientras los primeros se encuentran comprendidos en 
la carrera administrativa y se sujetan íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo 
están, pero sí en las disposiciones de dicho dispositivo en lo que les sea aplicable (artículo 2° del 
Decreto Legislativo W 2761). 

2.5 La Ley W 24041 otorga a los servidores contratádos Rara labores de naturaleza permanente bajo el 
régimen del Decreto Legislativo W 276, que tengan más de un (1) ·año ininterrumpido de servicios, 

1 Decreto legislativo W 276 
"Artículo 2 .... No están comprendidos en la Carrera Administrativa los servidores públicos contratados ni los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza, peros( en las disposiciones de la presente Ley en !o que les sea aplicable( ... )". 
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una determinada estabilidad laboral, puesto que solo pueden ser cesados o destituidos si incurren 
en la comisión de falta grave tipificada en la Ley de la Carrera Administrativa, previo procedimiento 
disciplinario, 

Dichos servidores perciben el pago por vacaciones no gozadas y/o truncas, la percepcron de 
aguinaldos en los meses correspondientes y la bonificación por escolaridad previstos en las leyes 
anuales de presupuesto del sector público (previo cumplimiento de los requisitos establecidos para 
su otorgamiento), 

2.6 No obstante, debe resaltarse que ello no implica que el servidor contratado con más de un año 
ininterrumpido de servicios goce de los mismos derechos de un servidor de carrera. Debemos 
recordar que el ingreso a la carrera administrativa supone el cumplimiento de ciertos requisitos 
esenciales. 

2.7 Siendo así, en el aspecto remunerativo) los servidores contratados tienen una remuneración que, 
según el artículo 48° del Decreto Legislativo W 276, es fijada en el respectivo contrato de acuerdo a 
la especialidad, funciones y tareas específicas que se le asignan y no conlleva bonificaciones de 
ningún tipo, ni los beneficios que dicho dispositivo establece. 

2.8 En tal sentido, de lo expuesto se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan 
determinados derechos y beneficios que sí les corresponden a los servidores de carrera, tales como 
la asignación por el cumplimiento de 25 y 30 años de servicios, el subsidio por gastos de sepelio, la 
compensación por tiempo de servicios, entre otros. Ello es concordante con el artículo 2° del Decreto 
Legislativo W 276. 

111. Conclusiones 

3.1 Los informes técnicos que expide SERVIR tienen por finalidad emitir una opinión general acerca de 
determinados temas de su competencia, no siendo competencia de SERVIR evaluar la particularidad 
de específicos casos, calificando sus contenidos, sus alcances, así como las actuaciones de sus 
ejecuciones. 

3.2 Los servidores contratados bajo régimen del Decreto Legislativo W 276 tienen derecho a una 
remuneración que es fijada en el respectivo contrato, así como al pago por vacaciones no gozadas 
y/o truncas, la percepción de aguinaldos en los meses correspondientes y la bonificación por 
escolaridad previstos en las leyes anuales de presupuesto del sector público. 

3.3 A los servidores contratados bajo régimen del Decreto Legislativo W 276 no tienen derecho a 
ninguna bonificaciones, ni a los beneficios contemplados para los servidores de carrera, tales como 
la asignación por el cumplimiento de 25 y 30 años de servicios, el subsidio por gastos de sepelio, la 
compensación por tiempo de servicios, entre otros. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el proyecto 
de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSL/jjmo/ktc 
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